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Calle de AlfonsQ ~H, número 22. Saturnino Rodrigijez Año, 6 pesetas: serl1ésft~3;1irder:tr:";Tfimes
Jre, 2 ídem. 

p;'ofesol'det XnstHuto y ¡'ir~,!m~le~. 
. .P{AqO ¡\PE.LAN;r~DO 
Anuncio" Q' prer:ios cQnvencionalés. Toda la correspondencia aÍ 'Director. 

No se devuelven 16s origÍl~ares. 
COLABORj\DORES • .., .. Todos los sreS. Maes~ 

tfosque nos honren con sus escritos. NÚ111~ro: suelto: 25 {céntimos 

Las, plantillas del Magisterio.-Pro interinos, por Leo
vigildo Oarcía Arrógánte.-Manchas de tinta; por 
R.I. P.-Comentarlos y Noticias.-Notqs de la Sec
ción. - Anuncios. 

R~al Decreto. 

Apropuesta d~l Ministro de Instrucción pública y Be
/ Has Arte)', yde acuetdo·con· Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articule:}.o En ~strictb cumplimiento del art. 2°, 

apartado c)idela ley de 14 de Agosto último, la plan
tilla del Escalafón general cíel Magisterio, será la que 
figuraaneja~aeste decreto. 

ArJ.2. o . Ascienden a .Iassiete. primeras categorías 
los 5.71.0 M¡H~Sttos y Maestras ;el:} activo servicio, en. 
vista delorden deantigüedadenel Esqlafón,cteniendó' 
en cuentalaSefltenéia del Tribunal Súpremoque mo
difica dichó orden y los reconocimientos de der,echos 
a propuesta dela Comisión of"ganizadora delfiscala
fón. l~a antigü~dad señalada.,en Ips .apartados B).y F): 
de la Real orden de 5de Noviembre de 1918 para los 
Maestr.o~ de oposición r:estringicia,.se refiere eoncreta,;, 
mente al sueldo que ganaron ell laoposidónJsinper
juidp de Iagen~ral de l.!.' de Septiembre en los huevos 
habere'Sque lescortespbnaen' ;por virtud del Real de-
eretpde 19.'de~Dctubre:ú1tiino... .' 

Art.3.0 Están incluídos en el articulo anterior, 
para)osefectos de estos ascensos y para todos los 
sucesivos de la carrera, como cua1.esquiera otros Maes
tros'na<:;i.onales, lbs que sirven en Escuelas de FUI)da
ci'ón Ode Patronato y en las de Navarra, en activo 
'servicio, siempre que hayan ingresado, por los medios: 
legales vigentesyque; además¡ cobren todo. oparte-qe 
.s.lls haberes delI Tesoro pÚblicq~ Los Iv\áestros de Funda..,. 
ciórt,librementenombra.dos por el Patronato, n()goza:' 
ráll, enningÚllcaso, cle.las ventajas de los anteriores. 

Art.4. o . EI'Directo'r'general de PrimeraenseñanzaJ 
por delegación del ,Ministro de Instrucción'.públícay 
Bellas Artes, está facultéldo para conceder los ascensos 
en las siete primeras categorías, con arreglo fila nueva 
plantilla y: en las condiciones previstas por Jos artículOs 
anteriores. 

. Art. 5.° En la categoría sépti ma se guardará. elltre 
los dos·sexos análoga propof6iónJa'la ya establecida; 

• Art. 6.° Be. acueEdb .co.n lóprevistoen.,el párrafo.b) 

del arto 2.° de laLey, lasiSecciones'administrativ..as d( 
Primera ~l1señ~nza. d.e las provincias p:-ocederán, tar; 
pronto se' públiqueeste DecretO, a diligenciar con 
1~500pesetasJos' títulos de~todos lósMaestros·.de la~ 
.Escuelas nacionales que cobren todo o> parte de sm 
'haberes del Tesqro,aunqt,te.sirvanen Nav:arra' O eJl 
Escuel.a q.ep'atronató,ingresados eÍ] forma leg'al..· 

Los Jefes dediéhasSecciones administrativas Vienen 
obligadosatemitirreJaciones detalladas y exactas de 
los aSCensos, con todos los particulares. previstos para 
estós .casos) 

Art.7.0 . Laantigüedap, a> efectos ecpnómicosyqel 
ES.calafónde.tpd()s,los N1ae~tros yMa~strasque.as~ien
den por yh-tltdde li1 Ley.es'la de LQdelpasadó' meS' 
d ~'Aifó'sfo~~ 

Art. 8;0 t:.osprimeros escalafones generales .quese 
impriman reflejarán la situación del personal en l. o. de 
Enero del próximo año. . 
.. Dado en San Sebastián a 6 de Octubre. de 1919.-. 
A~fÓNSO.~EIMiílistro de' InsfrucciónPública' y 
Bellas' Artes, JOSE DEL PRADO Y PALACIO.~ 

(Gaceta 100ctubre); 

Plantilla Que se aprueba {lOG el p!eSemeilecreto 

Maestros 
i ,< 

2 
.6 

58 
114 
200. 
400' 
780 

1.6.10 
7.166 

17.866 

7.500 
6 .. ()()0 
5.000 
4.500 
4.090, 
3.~00 
3:000 
2.5.00 
2.000 
1.500 

Pesetas: 
!","" , 

15.~000 
'36.000 

290:000 
5J3:000. 
,80q,000 

1:400000 
2340.000 
4095.000 

14~332.000 . 
26.79(}.OO.0 

28.202 en total. .Suma. 50:550.000 

Créditos disponiblesJ qlle responden a la nueva plantillá 
,delE,~calafón general del Magisterio, 

Pesetas. 

·Impotte:dela.P1ahlil1(fa~tUÍll h>asta 1.0 de Agosto: .• '.44.433.000 
Suma del AscerisoaL500pesetas de los. 13,048 .' 

maestros p~.1.250..... , •..•.... ~.','~"" .' '. 3.262.00Q 
Canti.dád añuala raió'n de pesétas 1';<10:3:500< gue" , 

,consigna lá'Ley para ocho meses: ; .•.. ,'<.. ,: ....2·.a?5:~5p 


